
ADMINISTRACIÓN PROMUEVE

Con una contratación prevista aproximada de alrededor de 60 mil millo-
nes de euros para el año 2003, los contratos de ayuda y financiación mul-
tilateral al desarrollo, a los cuales hay que añadir la bilateral estimada en al
menos otros 20 mil millardos de euros, están inmersos en un constante
proceso de modernización, estandarización y simplificación de procedi-
mientos de contratación, seguimiento y evaluación de los proyectos que
financian.  El objetivo último es conseguir una mayor calidad y eficiencia
en el gasto, y adecuar la demanda y la oferta de servicios y bienes. 

Por ello, conviene conocer las últimas tendencias de reforma de la
cooperación y de los procedimientos de los diferentes organismos, si
se quieren adecuar las ofertas y propuestas de bienes y servicios a
las nuevas políticas de estas instituciones:

- Las Naciones Unidas, a través del PNUD, tiene un portal sobre la
reforma de la Cooperación al Desarrollo, (http://capacity.undp.org). La Unión
Europea también está reevaluando su política de Cooperación al Desa-
rrollo,  (ver http://www.euforic.org/edc2010/detail_page.phtml?page=edc2010_index). 

- En esta misma línea, el Banco Mundial ha anunciado para noviembre
de 2003 una reforma sustancial de los procedimientos para los contra-
tos de obras, bienes y servicios, (ver www.worldbank.org/procurement). Una
de las características más novedosas es el establecimiento de límites
para los consultores locales en los proyectos del Banco Mundial.

- Quizás uno de los aspectos prácticos más importantes y de
mayor interés para la empresa española, sean las metodologías y

estándares de evaluación y selección de ofertas. Es importante desta-
car la importancia creciente de las normas de contratos de la Federa-
ción Internacional de Ingenieros Consultores- FIDIC (www.fidic.org),
obligatorios para cualquier empresa que quiera contratar con el pro-
grama ISPA de la Comisión Europea y de la mayoría de los organis-
mos internacionales. FIDIC también organiza seminarios sobre los
diferentes tipos de normas (Yellow, Red and Green) en Bruselas, (con-
sultar www.fidic.org/seminars). 

Los donantes internacionales continúan manteniendo reuniones
periódicas - la de reconstrucción de Iraq transcurrió en Madrid el 22 y
23 de octubre pasado- con objeto de consensuar aspectos tales como
áreas de ayuda, calidad de los contratistas, regulación, códigos de
conducta y éticos, resolución de disputas, etc. Algunas de las conclu-
siones están en el Website de la Agencia Española de Cooperación
Española (www.aeci.es) o del Comisionado del Gobierno para la ayuda a
Iraq, (ver http://www.comisionadoiraq.org/donors/index_esp.htm).

Finalmente, recomendamos registrarse en el servicio de aler tas
de opor tunidades de negocio con organismos internacionales  que
ofrece ICEX, para recibir por correo electrónico, información de
opor tunidades de negocio de manera rápida y gratuita
(http://portal.icex.es/icex/cda/controller/page/0,2956,35582_1140805_1029650_0,00.html).

Información facilitada por Corporate Solutions, S.A.
www.corpsolutions.net.
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